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ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la enti-
dad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de certifica-
ción mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada de la misma 
en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 0182-9091-51-0200234503 del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda. Derechos de examen». El ingreso podrá efec-
tuarse directamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria. 

 9076 ORDEN EHA/1599/2005, de 20 de mayo, por la que 
se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en el Cuerpo de Diplo-
mados en Estadística del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 121/2005, 
de 4 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2005, y con el fin de atender las necesidades de perso-
nal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en el 
Cuerpo de Diplomados en Estadística del Estado.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igual-
dad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso 
al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución espa-
ñola, la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto 
en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por 
el que se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Adminis-
tración General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las 
siguientes

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocato-
ria son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de 
febrero (Boletín Oficial del Estado núm. 48 de 25 de febrero de 
2005).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 25 plazas del Cuerpo 
de Diplomados en Estadística del Estado Código 0619 por el sis-
tema general de acceso libre.

Del total de estas plazas se reservará 2, para quienes tengan la 
condición legal de personas con discapacidad con un grado de min-
usvalía igual o superior al 33%.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposi-
ción, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especi-
fican en el Anexo I.

Incluirá la superación de un curso selectivo. Para la realización 
de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición serán nombrados funcionarios en prácticas por la autori-
dad convocante.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo II a esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título Diplo-
mado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Forma-
ción Profesional de tercer grado o equivalente. En el caso de titula-
ciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación.

5. Solicitudes

5.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo 
deberán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a 
pruebas selectivas en la Administración Pública y liquidación de 
derechos de examen (modelo 790) que se facilitará gratuitamente 
en el Ministerio de Economía y Hacienda, Subdirección General de 
Recursos Humanos, en el Centro de Información Administrativa 
del Ministerio de Administraciones Públicas, en la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, en las Delegaciones y Subdelegaciones 
del Gobierno, en las representaciones diplomáticas y consula-
res de España en el extranjero y en la página de Internet 
www.map.es/servicios_alciudadano/empleo_publico/procesos_
selectivos.

5.2 La presentación de solicitudes se realizará en el Registro 
General del Ministerio de Economía y Hacienda, c/ Alcalá, n.º 9, de 
Madrid, o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirán a la Subsecretaria del 
Ministerio de Economía y Hacienda. La no presentación de la soli-
citud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones 
del Anexo IV.

6. Tribunal

6.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como Anexo III a esta convocatoria.

6.2 El tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitu-
ción española, velará por el estricto cumplimiento del principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

6.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tri-
bunal tendrá su sede en el Instituto Nacional de Estadística, Capitán 
Haya, 51 Madrid, teléfono 915837203, dirección de correo elec-
trónico oposiciones@ine.es.

7. Desarrollo del proceso selectivo

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética-
mente por el primero de la letra «F», según lo establecido en la 
Resolución de la Secretaria General para la Administración Pública 
de 10 de enero de 2005 (Boletín Oficial del Estado del 17).

8. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el R.D. 364/1995, de 10 de marzo; 
el resto de la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en la 
presente convocatoria.

Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el Ministro de Eco-
nomía y Hacienda en el plazo de un mes desde su publicación o bien 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde 
su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, signifi-
cándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en 
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 20 de mayo de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre, BOE del 9), la Subsecretaria, 
Juana María Lázaro Ruiz.

Sra. Subsecretaria de Economía y Hacienda, Presidenta del Insti-
tuto Nacional de Estadística y Sres. Subdirector General de 
Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Hacienda y 
Presidente del Tribunal.
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ANEXO I

Descripción del proceso selectivo

1. La oposición estará formada por los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Será práctico. Consistirá en la contestación, 
por escrito, en el tiempo que determine el Tribunal con un máximo 
de cuatro horas, de cuestiones prácticas propuestas por el Tribunal, 
sobre los programas de Estadística Descriptiva, Estadística Teórica 
Básica, Demografía y Economía.

Segundo Ejercicio: Consistirá en el desarrollo, por escrito, en el 
tiempo que determine el Tribunal con un máximo de cuatro horas, 
de tres temas del Anexo II extraídos al azar. Uno del programa de 
Economía, otro del programa de Demografía y un tercero del pro-
grama de Derecho Público y Organización del Estado.

Este ejercicio será leído ante el Tribunal en sesión pública, 
pudiendo éste realizar cuantas cuestiones juzgue conveniente.

Tercer ejercicio: Consistirá en el desarrollo, por escrito, en el 
tiempo que determine el Tribunal con un máximo de cuatro horas 
de dos temas del Anexo II extraídos al azar. Uno del programa de 
Estadística Descriptiva y otro del programa de Estadística Teórica 
Básica.

Todos los ejercicios son eliminatorios, no pudiendo pasar de un 
ejercicio al siguiente los opositores que no hubiesen alcanzado la 
calificación mínima de cinco puntos. La valoración máxima en cada 
uno de ellos será de diez puntos. Para superar el segundo y el tercer 
ejercicio será necesario, además, no haber sido calificado con cero 
en ninguno de los temas.

La calificación del segundo ejercicio será el resultado de obte-
ner la media ponderada de cada uno de los programas de acuerdo 
con los siguientes coeficientes: Economía, coeficiente cuatro; 
Demografía, coeficiente cuatro y Derecho Público y Organización 
del Estado, coeficiente dos.

La calificación final de cada opositor se obtendrá sumando la 
calificación de cada ejercicio previamente ponderada con arreglo a 
los siguientes coeficientes: Primer ejercicio, coeficiente tres; 
segundo ejercicio, coeficiente dos; tercer ejercicio, coeficiente 
cinco.

2. El curso selectivo:

Será organizado por la Escuela de Estadística de las Adminis-
traciones Públicas. Se iniciará en el plazo máximo de dos meses 
desde que finalice el previsto en la base 7.1 para la presentación de 
documentos, y tendrá como finalidad primordial la adquisición de 
conocimientos en orden a la preparación específica de los aspiran-
tes para el ejercicio de las funciones propias del Cuerpo de Diplo-
mados en Estadística del Estado.

La duración del curso selectivo será de un mes. Su calendario y 
programa, así como las normas internas que hayan de regularlo 
serán establecidas oportunamente por la Presidencia del INE.

El carácter selectivo del curso exigirá la superación por los 
aspirantes de unas pruebas prácticas en relación con las áreas bási-
cas de formación que se imparten.

El curso se calificará de cero a veinte puntos, siendo necesario 
para superarlo obtener como mínimo diez puntos. Dicha califica-
ción será otorgada por la Presidencia del Instituto Nacional de 
Estadística, a propuesta del Órgano responsable del curso selec-
tivo.

En caso de empate el orden de prelación se establecerá aten-
diendo a los siguientes criterios:

1.º Por la mayor puntuación alcanzada en el tercer ejercicio.
2.º Por la mayor puntuación alcanzada en el primer ejercicio.
3.º Por la mayor puntuación alcanzada en el segundo ejercicio.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de 
Organismos Internacionales estarán exentos de la realización de 
aquellas pruebas que la Comisión Permanente de Homologación 
considere que tienen por objeto acreditar conocimientos ya exigidos 
para el desempeño de sus puestos de origen en el Organismo Inter-
nacional correspondiente.

ANEXO II

Programa

Economía

Tema 1. La actividad económica: Perspectiva microeconó-
mica y macroeconómica. Interdependencia de procesos económi-
cos: Procesos de producción, gasto y distribución. Análisis 
macroeconómico funcional e institucional.

Tema 2. El SEC95. Características generales. Evolución de 
los sistemas de contabilidad: Similitudes y diferencias entre el 
SEC95 y el SEC79. Aplicaciones del SEC95.

Tema 3. El SEC95 como sistema (I). Las unidades estadísticas 
y su agrupación. Los flujos y los stocks.

Tema 4. Las principales operaciones de bienes y servicios y de 
distribución en el SEC95.

Tema 5. El SEC95 como sistema (II). El sistema de cuentas y 
los agregados contables.

Tema 6. El marco Input-Output. Descripción general. Tablas 
de Origen y Destino. Otras tablas.

Tema 7. Otros sistemas de cuentas en el marco del SEC-95. 
Las cuentas trimestrales. Las cuentas regionales.

Tema 8. Medición de las variaciones de precio y volumen en 
el SEC95. Campo de aplicación. Elección de las fórmulas de los 
números índice y del año base.

Tema 9. El modelo IS-LM para una economía cerrada (I). La 
curva IS. La curva LM. La determinación del equilibrio.

Tema 10. El modelo IS-LM para una economía cerrada (II). 
Variaciones del equilibrio. Política fiscal y política monetaria.

Tema 11. Un modelo simplificado de demanda y oferta agre-
gadas. Inflación y desempleo.

Tema 12. La Balanza de pagos: Concepto y estructura. Tipos 
de cambio: definición y sistemas de determinación.

Tema 13. La Unión Europea: Características básicas. Las eta-
pas del proceso de integración. El tratado de Maastricht y el Pacto 
de Estabilidad.

Tema 14. La unión Monetaria. El euro. El Banco Central 
Europeo. La Política Monetaria. Política Tipo de Cambio.

Demografía

Tema 1. La Demografía. Estructura de la población. Los fenó-
menos demográficos. El envejecimiento y el crecimiento de las 
poblaciones.

Tema 2. El esquema de Lexis. Tasas y cocientes en demogra-
fía. Análisis transversal y longitudinal.

Tema 3. La mortalidad. Tasas brutas y específicas. Tablas 
completas y abreviadas. Esperanza de vida.

Tema 4. La nupcialidad. Tasas brutas y específicas. Duración 
del matrimonio. Uniones de hecho.

Tema 5. La natalidad y la fecundidad. Tasas brutas y específi-
cas. Número de hijos por mujer. El rango de los nacimientos.

Tema 6. Estructura de población. Pirámides de población. El 
envejecimiento de la población.

Tema 7. La población futura. Procedimientos matemáticos de 
estimación: Fórmulas de Makeham, Gomperts y curva logística.

Tema 8. Los Censos Demográficos en España: Población, 
Viviendas y Edificios. Objetivos. Métodos de Recogida. Característi-
cas investigadas.

Tema 9. El movimiento natural de la población en España y 
los movimientos migratorios.

Tema 10. El padrón municipal. Naturaleza y finalidad. Modelo 
de gestión. Aprovechamiento con fines estadísticos.

Derecho Público y Organización del Estado

Tema 1. La Constitución Española. Contenido y estructura. 
Los Derechos y Deberes Fundamentales y Libertades Públicas. La 
Corona. Las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Cons-
titucional.

Tema 2. La Administración Pública: principios constituciona-
les informadores. Organización de la Administración del Estado: 
Organos superiores y directivos. La Administración periférica del 
Estado. La Organización Territorial del Estado: Comunidades Autó-
nomas y Corporaciones Locales.

Tema 3. El Derecho Administrativo. Fuentes. La ley. Clases de 
Leyes. El Reglamento. El acto administrativo. Concepto y clases. 
Eficacia y validez de los actos. Revisión, anulación y revocación. El 
control jurisdiccional de la Administración.

Tema 4. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: ámbito de 
aplicación y principios informadores. El procedimiento administra-
tivo. Los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas.

Tema 5. El personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas. Normativa básica. Los derechos y deberes de los funcionarios 
públicos. Estructura de la Función Pública del Estado. Acceso, pro-
moción y provisión de puestos de trabajo. Situaciones administrati-
vas. El personal laboral. Selección y contratación.
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Tema 6. El personal laboral al servicio de la Administración 
del Estado. Selección y contratación. Derechos y deberes. Los Con-
venios Colectivos. Órganos de representación.

Tema 7. La Ley 12/1989 de la Función Estadística Pública, 
de 9 de mayo de 1989. Principios Generales de la Función Estadís-
tica Pública. La recogida de datos. Secreto estadístico. Difusión de 
la información estadística. Infracciones y sanciones. Los Servicios 
estadísticos del Estado. El Consejo Superior de Estadística.

Tema 8. Ley Orgánica del Régimen Electoral General: La 
Administración electoral española. La Oficina del Censo Electoral: 
Ubicación, competencias, organización y actuaciones en los proce-
sos electorales. El Censo Electoral: Composición e inscripción.–
Gestión continua.

Tema 9. Los Presupuestos Generales del Estado en España. El 
gasto público en España. Análisis funcional y su valoración. El con-
trol del gasto público en España.

Tema 10. El tratamiento de la igualdad de género en España 
y en las instituciones internacionales.

Estadística Descriptiva

Tema 1. Concepto de estadística. Las unidades estadísticas. 
Variables cualitativas y cuantitativas. Variables discretas y conti-
nuas. Distribuciones unidimensionales de frecuencias. Distribucio-
nes acumuladas. Tablas estadísticas. Representación gráfica.

Tema 2. Medidas de síntesis de una distribución de frecuen-
cias. Medidas de posición. Media aritmética, geométrica y armó-
nica. Cálculo de las mismas y propiedades. Aplicaciones.

Tema 3. Medidas de posición robustas. Mediana, moda y 
cuantiles. Cálculo de las mismas y propiedades. Aplicaciones.

Tema 4. Medidas de dispersión. Recorrido, varianza y desvia-
ción típica. Otras medidas de dispersión. Cálculo de las mismas y 
propiedades. Aplicaciones.

Tema 5. Momentos. Cálculo y aplicaciones. Medidas de sime-
tría y curtosis.

Tema 6. Medidas de concentración. Curva de Lorenz. Índice 
de Gini.

Tema 7. Interpolación. Concepto y métodos. Interpolación 
lineal y parabólica. Fórmula de Lagrange.

Tema 8. Distribuciones estadísticas bidimensionales. Tabla de 
doble entrada. Representaciones gráficas.

Tema 9. Distribuciones marginales y condicionales. Indepen-
dencia y asociación de las variables.

Tema 10. Momentos en las distribuciones bidimensionales. 
Concepto de covarianza. Correlación. Significado.

Tema 11. Distribuciones n-dimensionales. Distribuciones 
marginales y condicionales.

Tema 12. Momentos en las distribuciones n-dimensionales. 
Correlación múltiple y parcial.

Tema 13. Ajuste por el método de mínimos cuadrados. 
Varianza residual. Su interpretación.

Tema 14. Recta de regresión. Coeficiente de correlación 
lineal y cálculo del mismo. Posiciones de las rectas de regresión 
según el valor del coeficiente de correlación.

Tema 15. Hiperplanos de regresión en una distribución 
n-dimensional. Varianza explicada y varianza residual. Medida de la 
bondad del ajuste.

Tema 16. Series temporales. Componentes de una serie tem-
poral. Modelo aditivo y multiplicativo. Métodos para la determina-
ción de la tendencia.

Tema 17. El análisis de las series temporales. Métodos ele-
mentales para la determinación de las variaciones estacionales y los 
movimientos cíclicos.

Tema 18. Números índices. Los índices simples. Propiedades 
de los índices simples. Indices complejos. Indices de Laspeyres y 
Paasche. Indices de precios. Indices de precios de consumo.

Tema 19. Propiedades de los índices complejos. Algunos pro-
blemas prácticos relacionados con la construcción de un índice. 
Indice de producción industrial, salarios y del comercio exterior.

Estadistica Teórica Básica

Tema 1. Fenómenos aleatorios. Conceptos de probabilidad. 
Propiedades. Independencia de sucesos. Teorema de Bayes.

Tema 2. Variables aleatorias. Variables discretas. Función de 
probabilidad. Variables continuas. Función de densidad. Propiedades.

Tema 3. Esperanza matemática. Propiedades. Varianza. Pro-
piedades. Función característica y función generatriz de momentos. 
Acotación de Tchebychev.

Tema 4. Distribución binomial. Propiedades. Distribución de 
Poisson. Propiedades. Relación entre ellas. Otras distribuciones 
discretas.

Tema 5. Distribución uniforme. Distribución exponencial. Dis-
tribución Pareto. Propiedades.

Tema 6. Distribución normal. Tablas y propiedades. Utiliza-
ción de la distribución normal para aproximar probabilidades de 
binomial y de Poisson.

Tema 7. Distribuciones de varias variables aleatorias. Distri-
buciones conjuntas y marginales. Independencia entre variables 
aleatorias. Ejemplos.

Tema 8. Esperanza de vectores aleatorios. Esperanza de 
sumas y productos de variables aleatorias. Covarianza. Correlación. 
Transformaciones lineales de variables aleatorias.

Tema 9. Distribución normal multivariante. Propiedades.
Tema 10. Distribución X2 de Pearson, F de Fisher y t de Student.
Tema 11. Procesos estocásticos discretos. Análisis de series 

temporales. Procesos autorregresivos. Procesos de medias móviles. 
Procesos ARMA. Procesos ARIMA.

Tema 12. Introdución a la inferencia. Muestra y población. 
Tipos de muestreo.

Tema 13. Estimación puntual. La distribución de un estimador 
en el muestreo. Propiedades de los estimadores.

Tema 14. Métodos de obtención de estimadores. Método de 
los momentos. Método de máxima verosimilitud. Propiedades.

Tema 15. Estimación de parámetros en poblaciones norma-
les. Propiedades de la media muestral. Propiedades de la varianza 
muestral.

Tema 16. Estimación por intervalos. Conceptos básicos. 
Ejemplos de intervalos en poblaciones normales.

Tema 17. Contraste de hipótesis. Contraste de significación. 
Nivel crítico de un contraste. Ejemplos de contrastes.

Tema 18. El enfoque de Neyman y Pearson. Hipótesis alterna-
tiva. Errores tipo I y II de un contraste. Potencia de un test. Interva-
los de confianza y contraste de hipótesis.

Tema 19. Contrastes de ajuste. Contraste X2 de Pearson. 
Aplicaciones. Contraste de Kolmogorov-Smirnov. Otros contrastes 
de ajuste.

Tema 20. Control de calidad. El concepto del proceso bajo 
control. Control por variables y por atributos.

Tema 21. Métodos fundamentales de selección de la muestra. 
Selección con probabilidades iguales. Selección con probabilidades 
desiguales. Selección sistemática. Probabilidad de pertenecer a la 
muestra. Estimadores insesgados.

Tema 22. Muestreo aleatorio simple en una población finita. 
Estimadores. Errores de muestreo. Intervalos de confianza. Tamaño 
de la muestra.

Tema 23. Muestreo estratificado. Concepto. Principios funda-
mentales. Afijación de la muestra. Estimadores. Errores de muestreo.

ANEXO III

Tribunal calificador

Titulares:

Presidente: D. Francisco Hernández Jiménez, Cuerpo Superior 
de Estadísticos del Estado.

Vocales:

D.ª Marta Nieto Pérez, Cuerpo Superior de Administradores 
Civiles del Estado.

D. Luis Esteban Barbado Miguel, Cuerpo Superior de Estadísti-
cos del Estado.

D.ª Montserrat Herrador Cansado, Cuerpo Superior de Estadís-
ticos del Estado.

D.ª Pilar Martínez Marín, Cuerpo Superior de Estadísticos del 
Estado.

D. Ignacio Estévez Cano, Cuerpo de Diplomados en Estadística 
del Estado.

Secretario: D. Eloy Rodríguez Rodríguez, Cuerpo de Diploma-
dos en Estadística del Estado.

Suplentes:

Presidente: D.ª Ana Jurado Jiménez, Cuerpo Superior de Esta-
dísticos del Estado.

Vocales:

D. Luis Rodríguez Peñamil, Escala Técnica de Gestión de OO.AA.
D.ª Carmen Ortega de la Poza, Cuerpo Superior de Estadísticos 

del Estado.
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D. Alejandro Salinero Carrillo, Cuerpo Superior de Estadísticos 
del Estado.

D. Carlos Pérez Arriero, Cuerpo Superior de Estadísticos del 
Estado.

D. Isabel Mercero Santos, Cuerpo de Diplomados en Estadís-
tica del Estado.

Secretario: D.ª Encarnación Miquel García, Cuerpo de Diplo-
mados en Estadística del Estado.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todos o alguno de los ejercicios.

ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud
Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud 

de admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y 
liquidación de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las 
siguientes instrucciones particulares.

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Cuerpo de 
Diplomados en Estadística del Estado».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará «L» 
(Libre/Nuevo Ingreso).

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se 
consignará «Ministerio de Economía y Hacienda».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial del 
Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Madrid».

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 
podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con un grado de minusvalía igual o superior 
al 33 % que deseen participar en el proceso selectivo por el cupo de 
reserva para personas con discapacidad, deberán indicarlo en el 
recuadro 22.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará 
la titulación requerida en la base 2.1.3.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará la titulación 
poseída.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 19,52 €.
El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-

men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en cual-
quier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que 
actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. 
En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente 
ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la enti-
dad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de certifica-
ción mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada de la misma 
en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 0182-9091-51-0200234503 del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda. Derechos de examen». El ingreso podrá efec-
tuarse directamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LAS ILLES BALEARS

 9077 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2005, de la Sindica-
tura de Cuentas de las Illes Balears, referente a la 
convocatoria de concurso para proveer puestos de 
trabajo.

En el Boletín Oficial de las Illes Balears número 75, de 17 de 
mayo de 2005, aparecen publicadas las bases de la convocatoria 

para la provisión de cuatro plazas de puesto base de la Sindicatura 
de Cuentas de las Illes Balears, que pueden ser cubiertas por funcio-
narios de todas las Administraciones Públicas:

Concurso de méritos: Cuatro plazas de puesto base (grupo C/D, 
nivel de complemento de destino 16 y complemento específico de 
6.332,04 euros).

Plazo de presentación de solicitudes: Quince días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al que aparezca este extracto en el Boletín 
Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el Boletín Oficial de las 
Illes Balears y en los lugares señalados en las respectivas bases.

Palma, 19 de mayo de 2005.–El Síndico Mayor, Pedro Antonio 
Mas Cladera. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 9078 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2004, del 

Ayuntamiento de Gandía, Organismo Autónomo 
Local Centro de Estudios e Investigaciones Comarca-
les Alfons el Vell (Valencia), por la que se anuncia la 
oferta de empleo público de 2004.

Provincia: Valencia.
Corporación: Organismo Autónomo Local Centro de Estudios e 

Investigaciones Comarcales Alfons el Vell, Ayuntamiento de Gandía.
Número de Código Territorial:
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio de 2004, 

aprobada por el Consejo Ejecutivo en sesión de 24 de noviembre de 
2004 y del Consejo General en sesión de 16 de diciembre de 2004.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala de 
Administración General, subescala Auxiliar. Número de vacantes: 
Una. Denominación: Auxiliar.

Gandía, 30 de diciembre de 2004.–El Presidente. 

 9079 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2005, del Ayunta-
miento de Sant Pere de Ribes (Barcelona), por la que 
se anuncia la oferta de empleo público para 2005.

Provincia: Barcelona.
Corporación: Sant Pere de Ribes.
Número de Código Territorial: 08231.
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio de 2005 

(aprobada por la Junta de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2005).

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala: Administración Especial, subescala: Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico de Archivos.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala: Administración Especial, subescala: Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico de Recursos Humanos.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala: Administración Especial, subescala: Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico Medio de Economía.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala: Administración Especial, subescala: Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Arquitecto Técnico.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala: Administración General, subescala: Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala: Administración General, subescala: Administrativa. Número 
de vacantes: 2. Denominación: Administrativo.


